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(Continuación)
Art. 6.® El Ministerio ds Tra

bajo y Prevision püdrá también 
determinar en alguno o algunos 
de los grupos profesionales com
prendidos en el artículo 4.* las 
demares cienes de orden geográ- » 
fice que conscidere de mayor efi- I 
cacía para la organización m'xta I 
de que se trata.

Art. 7.® A los efectos de la 
mayor economía y simplificación 
poi^ble, el Minister Û dt; Trabajo 
y Previsión estará facuitado para 
agrupar varios jurfidea mixtos 
(leí Trabajo, designando para 
estas sgrupacione» un solo pr«- 
síd^Rte, vicepresidente y secreta
rio, siendo también comunes to
dos los servicios ailministfativopi.

Art. 8.® Las secciones de que 
pueda componerse cada Jurado 
mixto del Trabajo funcionarán 
con autonomía c independencia o 
bien enlazadas y sometidas al 
pleno del propio Jurado, siendo 
el Ministró quien fijará en todo 
caso, teciendo en cuenta las mo 
dalidades de la industria y los 
desees de las pre pías representa
ciones del oficio, fa forma de ac
tuación del organismo mixto.

Art. 9.® Los Jurados mixtos 
del Trabajo se compondrán de 
seis vocales patronos y de seis 
obreros, efectivos, y di-igual nú
mero de suplentes. Si un Jurado 
mixto está integrado por varias 
secciones, podrá cada una tie 
ellas constar sólo de cuatro voca
les patronos y de cuatro obreros, 

de igual número de £up’entes, 
y, ec todo caso, ti Miristfno de 
Trabajo y Previsión .0utorízara, 
según lo juzgue conveniente, el 
aumento o dismiauciór. del núme
ro de vocales, teniendo en cuenta 
las peticiones de los des elemen
tos profesionales y la importan
cia de la industria u oficio que 
representa el organismo mixto.

Art. 10. Cuándo las secciónes 
de un Jurado mixto hayan de 
funcionar sometidas al propio Ju
rado como órgano superior mix
to, cada sección designará dos 
representantes de los patrones y 
dos de los obrero.®, con sus res
pectivos suplentes, los cuales for
marán el pleno del jurado mixto 
del Trabajo.

DE LA PROVINCIA DE lOOROSO

mixtos se ecasideraráa como 
Asociaciories profesionales pa
tronales en el trabajo industrial:

a) Las constituidas con arre
glo a las leyes, por voluntad de 
icfi asociados,

b) Lss Sociedades civiles o 
Cempaflías rjiter can tiles que ordi
nariamente ocupen 100 o más 
obreros.

c) La.s Sociedades civiles o 
Compaftíos mercantiles que ocu
pen o más obreros, si se trata 
dé minas o industrias emplazadas 
aisladamente o de profesiones in
telectuales.

Se considerarán Asociaciones 
obreras las formadas eos arreglo 
a Ifts leyes y exclusivamente por 
trabajadores intelectuales y ma
nuales, para la defensa o fomento 
de ios intereses profesronales del 
oficio, traba jo o grupo de ellos, 
a que se refiera el Jurado mixto 
o secc ón tJel mismo.

Art. 12, Se considerarán co
mo Asociaciones patronales y 
obreras, en el trabajo rural:

A) Como Asociaciones de pa
trones, las integradas por perso
nas dedicadas por su cuenta a las 
explotaciones agrícolas y que se 
propongaE., ya como objeto prin
cipal, ya como uno de tantos, la 
defensa de sus intereses en tal 
sentido, y las Sociedades civiles 
o mercantiles que ocupen ordína- 
riametAte más de 50 obreros en 
«US explotaciones agrícolas,

B) Cnmo Asociaciones obre
ras, las constituidas por trabaja
dores del campo que perciban 
cvmo í etrbucióo asalariada de 
Ku mano de obra 100 jornales al 
año, por lo menos, aun cuando 
se£-n a la vez pequeños prepíeta- 
rius o' arrendatarios.

Aít. 13. La elección de ios 
vocales patronos y obreros de 
lois- Juresdos mixtos díl Trabajo 
se ha, á por lías Asociaciones pa- 
tfonales y obreras, respectiva
mente, en la industria, oficio, 
servicio, trabajo o grupo de ellos, 
cuando reúnan las condiciones 
señaladas en ios artículos ante- 

pen hasta 100 obreros, y un voto 
más por cada fracción de 100. 1 
Las Sociedades civiles o mercan- | 
tiles tendrán un voto por cada 
50 obreros que ocupen con ca
rácter permanente, y un voto 
más por cada fracción de 50. j 

c) En las Asociaciones servi- j 
rá de censo el registro de socios 
de las mismas, interviniendo en 
la elección, en aquéllas que abar
quen industrias, oficios o traba
jos varios, sólo los socios ads
critos ai trabajo o grupo de ellos 
a que el Jurado se refiera.

I d) Las votaciones se verifi- 
riores y siempre que, además, se I carán dentto de cada Asociación 
hsUen incluidas en el Censo elec- a obrera de las reconocidas como 
toraí social del Ministerio de tales por la ley, con arreglo a lo 
Trabajo y Previsión. i que prevengan i us estatutos o

A este objeto, cuando haya de 5 reglamentes, con la presencia de 
constituirse un Jurado mixto se | un representante de la autoridad, 
abrirá un plazo de veinte días ! e) Cada elector podrá votar 
oara que puedan solicitar su ins- j un número de candidatos igual 
crípción en el referido Censo I al de los Vocales de su ciase que 
cuantas entidades lo soliciten, g hayan de ser elegidos.
llenando los requisitos legales, j f) El escrutinio y la procla- 

Art. 14. Convocada una elec- ; nación ios harán ios delegados

ciórí, y en el día señalado oficial
mente para ia ceicbración de la 
misma, Jas votaciones se verifi
carán en el sene de cada Asocia
ción patronal u obrera, confor
me a las reglas que a continua
ción se expresan:

a) En la elección para los Ju
rados o secciones del mismo que 
heysin de regular el trabajo in
dustrial y el trabajo a domicilio, 
las votaciones para la represen
tación patronal se verificarán en 
el seno de cada Asociación de las 
mencionadas en el apartado a) 
del artículo 11, concediéndoles un 
voto cuando sus asociados ocu
pen ha.sta ICO obreros, y un voto 
más per cada 100 o fracción cíe 
100 que exceda de dicho número. 
Si se trata de Asociaciones pro-
fesíonales, patronales, de minas 
o industrias emplazadas aislada- 
meme, c de profesiones intelec
tuales, tendrán un voto cuando 
sus asociados ocupen hasta 50 _______ 
obreros, y uno más por cada 50 j días, pudiendo en el mismo pla- 
o fracción de 50. Les del apar- | 20 recurrirse por los interesados 
tndo b) tendrán un voto cuando g ante el Ministerio, quien resolve- 
ocuprn ICO ebn-ros, y uno más ¡ rá en definitiva, oyendo al Con- 
por cada 100 o fracción de 100 ¡ ge jo de Trabaje, sin que la tra
que exceda de dicho número. Las | múación de dicho recurso para- 
del apartado c), un voto cuando i üet; el funcionamiento del Jura- 
ecupen 50 obreros, y uno más I do mixto de que se trate.
por cada 50 o fracción de 50. j Cuando realizada la elec- 

I ción para elegir los VocalespatiO'
rados o secciones de los mismos I ncs de los Jurados mixtos del 
que hayan de regular el trabajo | jrebajo, hubiere empate entre
rural, las votaciones para la re
presentación patronal se verifi
carán concediendo a cada Aso
ciación de las indicadas en el 
apartado a) del artículo 12 un 
veto cuando sus asociados ocu-

í.iti'.’ y *caio<os ofioAaSeo y paï-
'ijoniaroii <iC8 bího ds pago, tjatíafarén oosos 
«j¿jití»es de p'isata fo* Pkí.ABaa, y !o8 
ananaioa jndi«iaO8, a ratón ¿e ts'M opb 
Limos de peseta también no* palabi a 
debiendo io» interaaadoa sereditar ante 
de ia publicación por medio de la oort> S 
pondiente Catta Habar aatiaie 
abo sn importe Oepositaria de fon 
ioK provinciales, sin sayo reqnMil* 
.««emite.

ADVSKTKHOíA

M« ae «dm 1 titán, pata la» in««rol» 
aomsnieaeionea qae no vengan iigietrad 
de) Gobierno de provincia.

provinciales dei Trabajo, en el 
local de jas Delegaciones, a cuyo 
efecto, ios organismos que hayan 
intervenido en la elección les re
mitirán Jas actas parciales de vo- 
Ución; debiendo asimismo asistir 
al acto dei escrutinio un repre
sentante autorizado de cada Aso
ciación o entidad, con todos los 
documentos justificativos de la 
legalidad de las elecciones veri
ficadas. El delegado provincial 

i del Trabajo dará lectura a las 
I actas parciales recibidas, com- 
i putando los votos que en ellas 

aparezcan en favor de la candi
datura o candidaturas que se 
se presenten, proclamando a los 
que résulter^ con mayoría y ha
ciendo constar en el acta de la 
proc amación ’as reclamaciones 
y protestas que se formulen.

g) E1 Delegado provincial 
I elevará el expediente con su in- 
I forme al Ministerio de Trabajo y 
í Previsión en el término de diez

mará la representación del Ju
rado con las candidaturas empa
tadas, sacando el primer nombre 
de una de ellas, después elsegundo 
y así sucesivamente, alternando, 

¡ y empezando por ia candidatura 
i votada por la Asociación, Aso- 
¡ ciaciones o entidades que em- 
! plecn mayor número de obreros, 

aunque el número de votos que 
¡ le corresponda sea el mismo. Si 
¡ se trata de empates producidos 
1 entre candidaturas votadas por 

Asociaciones o entidades de ca
rácter obrero, se procederá a 
repetir la elección, y si nueva
mente resultase empate, se se
guirá para formar la representa
ción en el Jurado el mismo pro
cedimiento que para los patro
nos, teniendo en cuenta que el 
primer nombre sea el primero de 
la candidatura votada por la 
Asociación o Asociaciones que, 
aun habiendo tenido el mismo 
número de votos que las demás, 
cuente en su censo mayor núme
ro de asociados.
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fliiiisterio de Instrneción Pú
blica y Bellas Artes

3056
El Presidente del Gobierno 

de la República Española,
A todos los que la presente vie- 

rcn y entendieren, sabed :
QUE LAS CORTES CONS

TITUYENTES, en funciones de

?
¿7 de diciembre

Articule 7.® E’.Gcbernador cí' J reducirá a la comunicación pura 
? y simple ai Gobernador civil, 
I haciendo constar el precio «mí- | tes, con la mí 
I pillado. La comuuxcación habrá I ble, cometerá 

kkkw ««kêM»- I de ir firmada y sellada por ios « -• -
I das necesarias para su debida | repreientantes de la?; entidades o 
j< custodia, pudiendo incautarse de Î personas jurídicas vendedora y 
i él .sm intervención de Autorída- I compradora. El Goberaador re 
* des de otro orden. Si e» un in- 1 mitirá un traslado de la comuni

j viLJcí la provincia donde radique 
f el inmueble o donde esté el obje- 
I to que se trata de enajenar, 
I adoptará por sí mismo las medi-

I . , J. , —- —-    i M>> kA, WO*». ÍW w'í; ja vutliuni"

» mueble, dispondrá Ifi más estre- f ¿ación *^1 Minkterio de ín«truc- 
í cha. vigilancia, y «i es un objeto ción pública y Bella» Artes.
I fácilmente transportable lo hará i 
I depositar en el Museo más próxi- - 

Soberanía Nacional, han decre- ¡ ® Centro oficial adecúa
*» .• j1.. °i do. Si se tratara de un uc

í difícil o peligroso trs^slado, distadó y asncionado la siguiente

Artículo 1.® Los particulares, 
la» entidades y personas jurídi
cas, a«í eclesiásticas como civi-
íes, no podrán enajenar inmue
bles ni objetos artísticos, arqueo- 
lógicos o históricos de una anti- I

j Artículo 13. El Estado podrá i 
I ejercer el derecho de tanteo en | 

.tai I todo expediente d« enajenación î I X podrá delegarlo en un Museo, i 
í nrinrívó 1« A X*,1 —, -5- s Archivo O Biblíotsca de España II pondrá la debida guarda y, en | pof este orden de Dr*‘ferenf'ifi • I 
I autorisar Déla localidad donde'«tuvilse ?

I el inmueble u objeto, de la capi- í 
? tai de la provincia, de la capital f 
I de la región, de cualquier pobla- 
I ciónde la región, de la capital 
I del Estado, de las provincia» y 

pueblos resuntes.

Artículo 18. E’i Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, con la mayor urgencia posí- 

d a la aprobación de 
las Cortes el Código de Arte An
tiguo y Moderno, y entretanto, 
dictará los precepto» conducen
tes a la declaración jurada, ex
hibición obligatoria, registro y 

- catalogación de toda la riqueza 
artística nacional, bajo la» can
ciones que para los infractores 
«e determine.

i que lo que se intenta enajenar 
I pueda ser visto y estudiado por 
I quien io desee, en un plazo no 
I menor de quince días.

Artículo 8.® Los contrá^tos de
?
Î

venta y enajenación de bienes in 
muebles y objetos artísticos, argüedad que, entre lo» peritos en , __ «í - 

la materia, se considere mayor queníógicos o históricos, que se 
de cien añor, cualesquiera que ¡ celebren por ia« entidades o per
sea» su especie y su valor, sin j ____ ’ '
previo permiso del ministerio de
que dependan y mediante escri
tura pública.

Artículo 2.® Toda entidad o 
pérsona jurídica o eclesiástica o 
civil que quiera enajenar uh in
mueble o un objeto artístico o 
arqueológico o histórico, io pon* 
drá en conocimiento del Gober
nador civip de la provincia. 
Acompañarán a la comunicación 
dos o más fotografías del inmue* 
ble u objeto, su descripción mi- 
nuciosa, cotí las dimensiones, 
so, «i el objeto fuese de metal 
precioso; noticia» de su origen e 
historia; títulos de posesión e in
dicación precisa de donde se en
cuentre el inmueble y objeto, 
además de precio en que está 
convenida la enajenación.

Artículo 3.® El Gobernador, 
al recibir la comunicación a que 
se refiere el artículo 2?, dará 
urgente conocimiento de ella al

Artículo 14. L a declaración 
administrativa de nulidad de las

sonas jurídica», excepto ios que esta Ley producirá el comiso del 
se celebren por las Compañías objeto de las mismas que queda- 

no c. „A.: disposición del Gebierao,
con obligación de incorporarlo» a 
lo» Museos, Biblioteca» « Atchi-

mercantiles, no podrán ser váli
dos «i no son públicos. La nulí-

v d&d en ios mismos y lo sancio- 
J ne» »e declararán por la Adminis

tración, cabiendo contra sus de- 
( terminaciones reclamar ante ios 
f Tribunales de lo contencioso-ad< 
I ministraiivo.
í Artículo 9.® Para que ios con^ 

tratos de enajenación de inmue- 
Î bles u objetos a que se refiere 

esta Ley sean válidos, deberán 
I extenderse en documentos públi

cos, ante Notario, que negará su 
intervención si no se le exhibí; la 
autorización del Minister io co
rrespondiente para la enajena
ción, que transcribirá en el docu
mento, así como extractará en el 
mismo la titulación y el expedién-

‘ te incoado en cada caso.
Artículo iO. Cuando la ena-

vos público», por el orden de pre
ferencia del artículo 13, salvo mo
tivo de seguridad. El Gobernador 
adoptará las medidas precauto
rias del artículo 7.’, desd« el mo
mento que sospeche haberse rea
lizado, o que se intenta, una ena
jenación nula.

Cuando d objeto de la enaje
nación no pueda ser habido, lo» 
contratantes y .su» agentes e in- 
termediario.s serán objeto de una 
multa de tanto al duplo del pre
cio de b venu, de b que serán 
todo» ellos solidariameate res
ponsables.

*
ií

Artículo 19. Mieatra» la ri
queza rústica d® España esté sin 
catalogar, queda terminante
mente prohibida la exportación 
de objeto» artístico», arqueológi
co» e históricos.

ARTÍCULO ADICIONAL

La» dísposicioae» de la presen
te Ley so derogan ni destruyen 
la» prohibiciísae» y garantías que 
están en vigor sobre exportación 
sí extranjero de la riqueza, artís
tica nacional.

Por tanto :
Mando a todos lo» ciudadano»

• aue coadyuven al cumplimiento 
* i® como a todos los

Tribunales y Autoridade» que la 
hagan cumplir.

¡ Madrid, a diez de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.— 
J^anuel Asafta,—-El Ministro de 

‘ Instrucción pública y Bellas Ar- 
‘ te», A/are elino Domingo y San- 
; judn.

(Gaceta 12 diciembre 1931)
- -,-------- - ■ ■>». ............ —

MIMSTERIO BB TRABAJO 
T FREHSIÓÍ

ORDEN

jenación se solicite y autorice
A u n A — 7” atender con su importe a la 

Delegado de Bellas Artes y a la reparación o mejora de los edi- 
Comisión de Monumentos, requi- ficios de las personas que pidan 
nendo informes precisos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial

aquélla, podrá la entidad com-
y en la Prensa local y provincial. 
Obtenidos los informes y con los 
esclarecimientos que juzguen 
oportunos, remitirá el expediente 
ai Ministerio que corresponda.

Artículo 4.® Ningún Ministe
rio podrá resolver un expediente 
de enajenación de inmuebles u 
objetos artísticos, arqueológicos 
o históricos sin el informe de la

pradora a que «e refiere el ar
tículo 11 de la presente Ley, pa
gar el precio, realizando las 
obras y mejoras proyectadas, 
que se computarán en el total 
importe de aquél en U propor
ción o cantidad que se estipule 
por los contratantes,

Artículo IL En los contratos
no cabrá enajenación por dona- 

, , V» 77-• "’b-— ción, ni por otra manera de bbe- 
Direcc0n general de Bellas Ar- ; rali dad, ni aun en la remunera* 
tes, que, para evacuado, podrá toría; los contratos para opción 
asesorarse de las Academias, de futura de venta serán nulos. Se 

facultativa de Archivos, exceptuarán lo» casos en que el 
Bibliotecas y Museos, de la Junta comprador sea un Museo, un Ar- 
bupenor de Excavaciones o de chivo o una Biblioteca de Es- 
otro organismo consultivo, y paña.
cuando lo estime conveniente, de Nnalguna personalidad relevante en de nerX^a rHoi^rtoTáí 
«lenitivo de ios estudios históri- ' ‘°* “ »•««-

Artículo 15. Cuando por la 
desaparición de un objeto de su : 
sitie habitual, o por otra causa 
cualquiera pueda presumirse que 

intenta una enajenación, el uun^ lauciaavc se wip
Gobernador podrá comprobar la nan, y teniendo en cuenta que, 
subsistencia del mismo por ins- - tanto en el fondo como en la for- 
pección directa o delegcáda de Jos , ma, se ajustan a l&s úisposícione» 
mrauebles o lugares en que pu < que regulan el Subsidio a U« fa- 
diera encontrarse, impetrando, milias numerosas,

Ministerio ha acordado t.xizacion juaiciai en lo* casos otorgar a los mismos la rali- necesarios, adoptando, si fuese = dad de beneficS de dfeho 
riaTdtó ariku”*?'-’* i******®' i Subsidio, en concepto de funcio- 

. í articulo /. . nanos, con ios derechos que se
16. Cuando por ac- , especifican a continuación : 

Clon judicial o administrativa se . „ ,
enajenasen bienes de los com l^^ttejictos del artículo-9.* a
prendidos en esta Ley, el Estado ■ 
podrá ejercitar el derecho de

3100
Excmo. Señor : Vistos los «x 

pedientes incoado-s por los seño
res que más adelante se mencio-

coartísticos.
Artículos.® Nose concederá 

permiso para enajenar ningún 
inmueble u objeto que haya sido 
declarado del Estado por las le
yes desamortizadoras, aunque en 
la actualidad esté al cuidado de 
las Autoridades eclesiásticas.

tanteo que el artículo 13 le con
cede para lo» casos de enajena
ción voluntaria, dentro del plaxo 
de veinte días, a contar desde la 
adjudicación del mismo en públi
ca subasta.

Artículo 17. Las Compañías 
mercantiks dedicadas al comer- 

ta V nermuta antigüedades que no ac-
J j , twea por encargo, comisión o
No tendrán validez los contra- agencia de las comprendidas en 

tos de arrendamiento m cesión el artículo l.® de la presente Ley 
temporal de ninguna especie. Se quedan exceptuadas de los pre- 
excpptua el deposito para una ceptos de la misma, eñ las tran- 
Exposici^, el temporal en un saciones de meros objetos indus- 
Museo, Biblioteca o Archivos ' tríales v de escaso valor arKati.

los funcionarlos padres ée 
ocho y nueve hijos:
491-21.067. Doña Pilar Ft-r

Artículo ó.® Queda también 
prohibida la enajenación de obje-

, nacionales, o el accidental, para 
¿ caso de riesgo, en lugar que 
■ ofj ezca seguridades.

J tríales y de escaso valor artísti- 
• CÔ, arqueológico o histórico, ne- 
' cesitando autorización del Minia-

Artícuío 12. La tramitacióntos donados por reyes españoles | úd permiso para enajenar un in- 
por lo» I mueble o un objeto artís tico, ar-

rkll<B>nTAC o tVlAftAC» Al - 4 • .r * n’

I queológico o histórico en favor 
I de un Museo, un Archivo o una

pueblos, a meaos que el compra- i

««Ue »«010- | Bíblioteca de España, nacional,nale., provinciales o locales. ■ regional, provincial o local, se

teriopara la venta de aquellos 
objetos que la posean.

El Ministerio podrá declarar la

nández de Bobadilla, viuda del 
Comandante de Infantería don 

? Manuel Cores Cantera.—Logro- 
; ño, Avenida de Pérez Galdós, 8, 
í segundo.
i L^s beneficios los artículos 
! 9.^ y a los funcionarios

padres de dieg hijos:
I 531-21.321. Don Ramón Con* 
I «ález Míralles.—Médico titular de 
i Cornago (Logroño).
Î Lo que participo a V, E. para 

su conocimiento, efectos y trasla- 
do a ios interesados.

j Madrid, 20 de noviembre de 
j 1931.—J!^rancisco Caballero.

1 —7 ”' i Señores Director general de Tra-
í Gobemadores civiles y

| Jefgs de los Solicitantes.j tiesta de este precepto e imponer g -
' las sanciones a que hubiere 1«- ! (Gaceta 8 diciembre 1931) 

sTftr. I
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CIRCULARES
GSTRICMIMA

3096
En el día de la fecha concedo 

autorización al señor Alcalde de 
Ledesma de la Cogolla para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquella jurisdicción, a 
fin de destruir los animales dañi
nos que raerodcan aquellos pa
rajes, por un plazo no mayor de 
quince días, dando comienzo a la 
operación tres dins después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los vecinos del Munici
pio y de lo» pueblos Hmífrofes y 

í

cuantos transiten por íes montes 
de referencia. t

Logroño, 14 de diciembre de ,, 
1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano. t

3097
En el día de la fecha concedo 

autorización-al señor Alcalde de 
Brieva de Cameros para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquella jurisdicción, a 
fin de destruir los animales dañi
nos que merodea» aquellos para
jes, por un plazo no mayor de 
quince días, dando comienzo a la 
operación tres días después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los vecinos del Munici
pio y de los pueblos limítrofes y 
cuantos transiten por los montes 
de referencia.

Logroño, 14 de diciembre de 
1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.

Tribunal Profineial de lo €oo- 
teudoso-Administrativo de

Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Salvador 
Delgado üreña, vecino de Pucr- 
tollano (Ciudad Real), fechado 
el 3 del actual, interponiendo re
curso contencioío-adíiíiftístrativo
sobre y contra acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Logroño 
el 6 de octubre, por el que se --- -
nombra Interventor de Fondos a ‘ Ji^an Innerdrity.
don Emilio Gutiérrez; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar- ; 
tículo 36 de la vigente Ley «obre 
d ejercicio de ia jurisdicción con
tencioso-administrativa, la publi-
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
ioá que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

lUnHli i! lESüra
EDICTO

3098
Don Julián Marín Martínez, Co

misario de la quiebra de don 
Telmo Poves del Solar,
Hago saber; Que en los autos 

de quiebra seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador 
don Guillermo Silviano Gil Mar-

Logroño, 12 de diciembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonia — B.®; El
Presidente del Tribunal, D. de 
Guamdn de Lacalle,

<« €alahorra.“19ál
3075

E- dsu-tro cdln^tituto deC::í- 
lahorra ha acordado prorrogar 
en quince días el plazo de admi
sión de solicitudes para si con-
curso anunciado el día 29 da no- ‘ 
viembre para la provisión entre i 
Maestros nacionales, de la plaza • 
de Maestro de la Escuela Prepa- ; 
ratería de ingreso en U segunda • 
ensefianz®, de conformidad con * 
lo dispuesta en el Decreto de 25 '■ 
de septiembre último.

Calahorra. 9 de diciembre de ; 
1931 —El Director. Enrique La- ?

Cimiento de12/
Artillería Ligera

3056
Necesitando este Cuerpo ad

quirir les prendas de vestuario y 
equipo que a. continuación se re
lacionan, se abre concurso para 
que los constructores que lo de
seca puedan presentar modelos 
y proposiciones en el almacén 
del mismo, hasta las once horas 
del día 11 del mes de enero pró
ximo, fecha y hora en que se 
reuirá la Junta económica del 
Cuerpo, Los licitadores deberán 
ajustarse a cuanto disponen las 
Ordenes circulares de 2 de octu
bre V 19 de diciembre de 1930 
(D, O. número 223 y 287), y la de 
27 de marzo último (D. O. núiue- 
ro 73).

Se hace constar que el importe 
de los anuncios que se publiquen 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

PRENDAS QUE SE CITAN

Guerreras kaki, 1.230. Cami
sas, 1.300. Calzoncillos, 900. 
Cuellos, 920. Toallas, 93O. Cha- 
lecos de abrigo, 440. Cefiidoras, 
320. Zapatos (pares) 100. Tene
dores, 580. Cucharas, 970. Ta
bardos, 200. Capote? mantas, 
100. Espuelas (pitres), 240. Porta- 
espuelas, 240. Morrales de pan, 
50. Correas p^ra morral de pan, _ ---------- — -------- ,
50. Cantimploras de aluminio, 50. trando en posesión de la finca 
Correajes color avellana, 100. firmada que sea la escritura de 
Taquillas. 140. Guantes color venta o adjudicación.
avellana, 370. Guanus blancos,
370. Chapas de cinto, 50. Nú me- FINCA OBJETO DE SUBASTA 
ros 6 para Una casa sita en esta Ciudad,
2 para ídem. 550. Letras B pa y j^^yor, número 22, con su 
ídem, 100. Bomb?,8 pa a idtA - - -
500. Escarapelas, 550.

Logroño, 11 de diciembre de 
1931. —El Comandante Mayor

tínez, en nombre y representa- 
ción de la Sindicatura de la quie- | 
bra contra don Telmo Poves del | 
Solar, y en la pieza segunda de i 
dichos autos, se ha acordado en | 
providencia de esta fecha, sacar * 
a pública subasta por término de '

velóle díaí-, los bienes que fueren । 
' pertececieFtes al quebrado y en | 
. la e-ctuahd:id lo son de Ja m;;»a 

de ia qui bra, quedando ùniça- 
j mente por vend-er en la subasta 
i últimamente ce’obrada en 20 ce | 
' diciembre de 1929, la casa núrne- I 
j ro 22 de la calle Mayor, de esta I

ciudad, por existir btigio pen- j 
diente, ^l cual ha sido aenten- g 
ciado firmemente por la Au- j 
dicneia Terntoriai de Burgos j 
y para la celebración de la sa- j 
basta, a fin de proceder a la | 
venta del expresado inmueble, se J 
señala la audiencia, del día trece | 
de enero próximo y hora de las í 
once de su mañana, ceLbrándose | 
con arreglo a las siguientes con 
diciones, en dicho día.

i CONDICIONES í 
'i

L* Para tomar parte en la ¿ 
; subasta, será, precis» consignar ; 

en la mesa del Juzgado o acred?- 
, tar haber hecho la ccnsignación j 
’ anteriormente, en el establecí- j 

miento destinado al efecto, del 
diez por ciento del valor de la 
tasación de io« efectos o inmue
ble con sus pertenecidos.

2 .“ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación fijada para 
el inmueble.

3 .* Las pujas habrán de ser 
de veinticinco pesetas en ade
lante.

4 .* Podrá tomarse parte en la 
subasta a calidad de ceder a un 
tercero.

5 .* Los gastos de escrituras 
de adquisición serás de cuenta 
del comprador.

6 .® Si el inmueble resultara 
con .alguna carga o gravamen, 
no tendrá derecho el comprador 
a deducción de ninguna clase.

7 .* Las contribuciones e im
puestos sobre el inmueble, objeto 
de esta subasta, serán de cuenta 
del comprador desde primero de 
enero próximo y percibirá las 
rentas a partir de ÍgUí*l fecha.

8 .* El comprador del inmue
ble satisfará su precio al firmarse 
ia escritura de adquisición, o lo 
consignará en el Juzgado, si éste 
así lo estimare conveniente, en

jardín, huerta, muralla, y que se 
Compone de piso bajo, principal y 
alto, con su patio y en él dos po
zos, que tiene una superficie de 
cuatrocientos noventa y un me
tros cuadrados, la casa; el patio, 
ochocientos, y el huerto, sete
cientos sesenta y ocho, y el to
rreón y muralla, veintitrés; linda 
frente, calle Mayor; Norte o es
palda, carretera de Haro a Pra- 
doluengo; dei echa, entraitdo, don 
Miguel Manso de Zúfitga, e iz
quierda, herederos de Francisco 
Cardenal; tasada pericialmente 
cu veintinueve mil pesetas.

Quedan de manifiesto los títulos 
en Secretaría.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a siete de diciembre de 
mil novecientoa treinta y uno.— 
/. Marín.—EÏ Secretario interi
no del Juzgado de 1? Instancia, 
Jasé Lerndndeís.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE HUERCANOS

ANUNCIO
3094

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de esta 
Comunidad y proceder al examen 
de la cuenta de caudales corres
pondiente al segando semestre 
del actual ejercicio, se convoca a 
Junta general ordinaria para el 
día 31 délo» comentes y hora de 
las cuatro de ia tarde, en el sitio 
de costumbre.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los regan
tes y público on general.

Huércanos, 14 de diciembre de 
1931.—El Presidente, Juan de 
Dtos Castroviejo. >

UUMs MinicH
ANUNCIO

3070
Aprobado por la Corporación 

de mi presidencia el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos 
para el afio 1932, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, a partir de la fe
cha, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 300 de! Es
tatuto Municipal vigente.

Igualmente quedan expuestas 
al público y por el mismo plazo 
las Ordenanzas municipales apro
badas por la Corporación para el 
próximo afio de 1932, y que son 
las siguientes:

I* Sobre el de inspección y 
reconocimiento sanitario de ali
mentos.

2 .* Del servicio de mataderos.
3 * Del servicio de almotace

nía y repeso.
4 .* Sobre ocupación de vía 

púijiica y puestos públicos.
5 * Sobre industrias callejeras 

y ambulantes.
6 .* Del recargo municipal so

bre la contribución industrial y 
de comercio.

7 .* Para la percepción del 20 
por 100 de la cuota del Tesoro 
de la contribución territorial ri
queza urbana.

8,* Del recargo del 16 por 100 
de la contribución territorial.

9 .* Sobre la cesión por el Es
tado a favor del Ayuntamiento 
del 20 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro de la contribu
ción industrial.

10 .* Sobre el consumo y ven
ta de bebidas espirituosas y alco
holes.

11 .* Del repartimiento gene
ral de Utilidades, cuyo mayor nú
cleo de población no excede de 
4.000 habitantes.

12 .* Sobre la prestación per
sonal,

Cenicero, 12 de diciembre de 
1931.7-EI Alcalde, U. Anguiano.

V

VACANTE
3075

Se anuncia vacante la plaza de 
Secretario interino de este Ayun
tamiento con el haber anual de 
tres mil pesetas.

Los que deseen solicitarla lo 
harán en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de este anun-

Arnedíllo, 11 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Victoriano 
Sans.
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VACANTE
3092

Para .su provisión en propiedad 
por concurso y plazo de tr einta 
días hábiles, se anuncia vacante 
la pbzí. de Médico titular e Ins
pector municipal de Sanidad de 
estií vida, conforme a lo dispues
to en el Real Decreto de 2 de 
ssgosto de 1930, que se halla va
cante por dimisión voluntaria de 
don Teofanes Reglero.
Condiciones generales y espe

ciales con que se anuncia
1 .® Causa de la vacante: Por 

dimisión voluntaria.
2 .® Ayuntamientos que for

man el partido: Arguciana.
3 • Provincia y partido a que 

pertenece: Logroño y Haro.
4 .* Censo de población del ’

pueblo: 916 habitantes.
Especiales

1.* Categoría de la plaza: 
5 * clase.

De

2.* Fecha en que tuvo lugar 
dicha clasificación y autoridad 
que la ordenó: El 23 de mayo úl
timo, Gaceta de Aéadrid.

3.* Dotación anual consigna
da en presupuesto: Por titular, 
1.250 pesetas; por Inspector de 
Sanidad, 125 pesetas; en junten,

4? 
bres: 
cía.

pesetas.
Número de famitins po 
Cuarenta en la Beneficen

Observaciones
Una lunta repartidora concer

tará con el Médico para la asis
tencia de todas las familias pu- 
dientes, previo el sueldo de 4.125 
pesetas por trimestres vencidos.

Esta villa dista tres kilómetros 
de la estación y pueblo de Casa- 
larreina y cuatro kilómetros de 
la ciudad de Haro, con carretera 
y auto correo diario. Tiene con
vento de frailes franciscanos.

Las instancias se dirigirán a 
esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, contados desde la fecha 
en que se publique este anuncio 
en la Gaceta de ilfadridf acom
pañando ios aspiríintes Ic» méri
tos y servicios que tengan en su 
carrera.

Ar guciana, 8 de diciembre de 
1931. — El Alcalde - Presidente, 
Hicolds Sofo.

EDICTO
3028
de esteAprobado por el pleno 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto a! público en ¡a 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la ter raina-
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
ios motivos señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 
de mano de 1924.

Leíva, a 6 de diciembre de 1931. 
—El Alcalde Presidente, Fulgen
cio Benito.

i de 1932, queda expuesto al públi- | EDICTO
cc en la Secretaría municipal por I 3937

ocho días, ío ¿«ai se I Don Santiago Ortiz Guerae.' AI- 
anuncia eb. cumplimiento y a los | . pXiriín»/ Xí! 1 ’ *efecto» dei artículo 5.’ de! Rea! Selt¿ de Trl v aní
decreto de 23 de agosto de 1924. “ ««o «»« 1 r^twa,

Ribafrecha, a 9 de diciembre de Î snoer. Que esta Corpo- 
1931.-EÍ Alcaide, Gonzalo San- «’e 29 de no-
talaya. yierobre ultimo, acordó constituir

 --------- I de conformidad con lo dispuesto 
( prATpyri---------------- | Artículos 481 al 489 del Es-

Xiuiciu I tatuío Municipal de 8 de marzo
a , . . I de 1924, las comisiones de va-

Pormado por el Ayuntamiento I luación del repartimiento de Uti- 
el proyecto de presupuesto ordi- lidades para el próximo año de nano pare, el errcc^o Je 1932, 1932, en la forma’siguióte: 
queda expuesto al publico en la | *
Secretaría municipal por término | parte real
de ocho día», lo cual se anuncia Don Fermín Diez Forres, tna- 

! yor contribuyente por territorial. 
I A P ® ® Feliciano Cantabrana 
f Alonso, ídem por urbana, 
j Don Eloy Sánchez Alguea, 
? ídem por industrial,

en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5 ® del Real decreto 
de 23 de agosto de 1924.

! Brieva de Cameros, tí 12 de di- 
; dembre de 1931. — El Alcalde, 

Francisco Parra.

3034
Acordada por el Ayuntamiento 

de mi presidency en sesión del 
día de hoy, una transferencia de

Don Angel Solazar Avila, ve
cino de Vitoria, como mayor con 
tribuyente forastero por territo- i 
rial. i

PARTE PERSONAL.

crédito de unos a otro? capítulos ■ Don Lucio Angulo Sáez, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

i del presupuesto municipal vigen
te, queda expuesto ai público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
díag, el oportuno expediente, a 
los efectos de ios artículo 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

Lumbreras, ó de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Fermín las 
Heras

Do.n Lucio Alonso Ortiz, ídem 
por urbana.

Donjuán Rui» y Ruiz Olalla, 
ídem por industrial.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 409 dd Esta
tuto Municipal.

Treviana, a ó de diciembre de 
1931.- “El Alcalde, Santiago Or
tis.

i

?

EDICTO i
3078 5

Formado por la Comisión muni- ' 
cipal de Hacienda de este Ayun- i 
tamiento el proyecto de presu- ? 
puesto ordinario para el ejercicio

dinario para el ejercicio de 1932, 
<|ueda expuesto al público en la 
Secretaría municipal cor térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días^ 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los moivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de

a 7 de diciembre de 
1931. — El Alcalde Presidente, 
Anastasio Hovafas.

3084
Acordado por el Ayuntamiento 

i da mi presidencia en sesión del 
f día 29 de noviembre último la ha- 
i bdítñción de un crédito de 14.500
í pesetas para el pago de obra eje- 
i cutada en el camino vecinal de 

esta villa, con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la lí-

I quidación del presupuesto del 
i ejercicio último, qued?. expuí^sto 

al púbhco en ia Secretaría muni
cipal el oportuno expediente por 

quince dies, en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Ha- 
d ' 1924^^^^^^^^^ agosto

Ledesma. 2 de diciembre 1931. 
—El Alcalde, Emilio Péres.

i

3050
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expues
to al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición ai público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
provincia por los motivog seña- 
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal aprobado p o r 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Igea, ó de diciembre de 1931. 
-—El Alcalde, José Benito.

3060
Acordada por este Ayunta

miento la transferencia de crédi
to de unos a otros dos Capítulos 
del presupuesto municipal vigen
te, queda expuesto al público el 
oportuno expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
e.spacio de quince días a los efec
tos de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal.

Grañón, 6 de diciembre de 
1931. — El Alcalde, Benjamin 
Agustín.

3046
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría 
municipal en cumplimiento a Ío 
dispuesto pos el artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal, al objeto de que pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y hagan las reclama
ciones que estimen convenientes.

Ledesma, a 7 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Émilio Pè
res,

3066
EDICTO

3030
Formadas y aprobadas las Or- | Aprobad» por el pleno de tiste 

nenanzas^ municipales por este I Ayuntamiento el prŒunuestoXr- 
Aywntatmento que han de servir | dinario para el ejercicio de 1932 
de base parn los tributos que han I queda expuesto al público^'en U 

próximo año de । Secretaría municipal por término 
I9o¿, quedan expuestas ai público ¡ de quince días, finido el cual, du- 
por espacio de diez días a los efec» í rante otro plazo de quince días 
tos de su examen y reclamacío- I a coetar desdo la terminación de r 1 to I A- ’ U I ?* aí público, podrán
V ? de diciembre mt^ponerse r'edemociones ante

z ï -Alcade, Juan San la Delegación de Hacienda de es-
inarta ï ta provincia, por los motivos «e-

... . J flalados en el artículo 301 del Es-
EDICTO f ta tuto Municipal, aprobado por

3071 i R D. de 8 de marzo de 1924.
rgormado por la Comisión mu-S Lut zas, a 7 de diciembre de 

njcipal permanente de este Ayun- I 193L-EI Akaída-Presidente. Ea 
tamiento el proyecto di? presu- I cundo Terrob'd. 
puesto oí’dín&rio'para el ejercicio ¡ . ‘
de 1932, queda expuesto al públi- {
co en la Secretaría municipal por i SÜBASl' A np PPnnrrrT/^^ término de ocho días, io ¿uaí se I FRODUClOJfc
anuncia en cumplínúento y a los | FORESTALES 
efectos del artículo 5.° del Real J x
decreto de 23 de agosto de 1924. I de Villavelayo

Almarza de Cameros, 12 de di- I 3062
ciembre de 1931.—El
José Puis,

Acordada por este 
miento la transferencia 
to de unos Capítulos a

Alcalde, i Se sacan & pública subasta y

3031
Ayunta- 

de crédi- 
otros del

presupuesto municipal vigente, 
queda el expediente expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a Jos efectos de ios 
artículos 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Arenzana de Abajo, 
cíembre de 1931.—El 
Rafael Ferndndes.

EDICTO

ó de d¡- 
Alcaide,

3081
Aprobado por el pleno de este

por el sistema de pliego?, cerra
dos, 30 hayas en el monte «Rebo- 
ilor» de este término y sitio Re
bollar o El Bercobr, para su 
aprovechamiento, en la tasación 
de 400 pesetas y con arreglo & los 
pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto.

La citada subasta tendrá lugar 
en ia Casa Consi-storial el día 30 
del presente mes a las once horas 
y terminando ésta a las once y 
treinta.

Villavelayo, 10 de diciembre 
de 1931,—El Alcalde, Ambrosio 
Fernándes.

Ayuntamiento el presupuesto or- { imprenta Provmdal, -*• Logrc.?íO
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